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DESPACHO

Por medio del cual se prioriza y aprueba un proyecto de inversión denominado

"ELABORACION DE ESTUDIOS BASICOS PARA LA INCORPORACION DEL

COMPONENTE DE GESTION DEL RIESGO EN LA REVISION GENERAL DE

LOS ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS

DE SANTA ROSALIA, LA PRIMAVERA VICHADA, CON CODIGO BPIN

2025005990006", financiado con cargo a los recursos del Sistema General de

Regalías, con sustento en la Ley 2056 de 2020, el Decreto 1821 de 2020, Decreto

1142 de 2021 y demás normas concordantes"

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL, EN

CONDICIÓN DE GOBERNADOR ENCARGADO POR DISPOSICIÓN DEL

ARTÍCULO 135 DE LA LEY 2200 DE 2022.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por

el numeral 2 del artículo 305 de la constitución Política de Colombia, articulo 94 del

Decreto 122 de 1986, Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020, Decreto 1142 de

2021, articulo 135 de la ley 2200 de 2022 y demás disposiciones concordantes y

CONSIDERANDO

Que en cumplimiento a io dispuesto en el Acto Legislativo 05 de 2019, el 30 de
septiembre de 2020 el Congreso de Colombia expidió la Ley 2056 "Por la cual se

regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalfas", y el
Decreto No. 1821 de 2020, Decreto Único del Sistema General de Regalías,

determinan el ciclo de viabilidad, priorización y aprobación de proyectos de

inversión, asignando nuevas responsabilidades en cabeza de las Entidades
Territoriales.

Que el artículo 2, numeral 8 de la Ley 2056 de 2020, establece como uno de los

objetivos y fines del Sistema General de Regalías:

"Incentivar o propiciar la inversión prioritariamente en la restauración social y

económica de los territorios donde se desarollen actividadeès de exploración

y explotación de recursos naturales no renovables, así como en la protección

y recuperación ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad ambiental que
le asiste a las empresas que adelanten dichas actividades, en virtud de la

cual deben adelantar acciones de conservación y recuperación ambiental en

los territorios en los que se lleven a cabo tales actividades".

Que el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 establece que:

"Los órganos y demás entidades designadas como ejecutoras de recursos

del Sistema General de Regalfas deberán hacer uso del Sistema de

Presupuesto y Giro de Regalfas (SPGR) para realizar la gestión de ejecución
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de estos recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente

adquiridas directamente desde la cuenta única del Sistema General de

Regalías a las cuentas bancarias de los destinatarios finales. (...)

"Corresponde al jefe del órgano respectivo o a su delegado del nivel directivo

o al representante legal de la entidad ejecutora, ordenar el gasto sobre

apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la entidad, en el capítulo
independiente de regalías, en consecuencia, serán responsables fiscal, pena!

y disciplinariamente por el manejo de tales apropiaciones, en los términos de

las nomas que regulan la materia."

Que la Ley 2056 de 2020 en su artículo 29 señala las características que deben

tener los proyectos de inversión, a saber:

"Los proyectos susceptibles de serfinanciados con los recursos del Sistema

General de Regalías deben estar en concordancia con el Plan Nacional de

Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades territoriales, así como

cumplir con el principio de Buen Gobierno y con las siguientes características:

1. Pertinencia, entendida como la conveniencia de desarrollar proyectos
acordes con las condiciones particulares y necesidades socioculturales,
económícas y ambientales

2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento de las condiciones y criterios

jurídicos, técnicos, financieros, ambientales y sociales requeridos.

3. Sostenibilidad, entendida como la posibilidad de financiar la operación y
funcionamiento del proyecto con ingresos de naturaleza permanente.

4. Impacto, entendido como la contribución efectíva que realice el proyecto
al cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los

objetivos y fines del Sistema General de Regalías.

5. Articulación con planes y políticas nacionales, y planes de las entidades

territoriales. Adicionalmente los proyectos de inversión presentados por
los grupos étnicos se articularán con sus instrumentos propios de
planeación.

6. Mejoramiento en indicadores del Indice de Necesidades Básicas

Insatisfechas (NBI) y las condiciones de empleo".

Que la Ley 2056 de 2020 en su artículo 31 define las reglas generales del ciclo de

los proyectos de inversión pública susceptibles de ser financiados con cargo a los

recursos del Sistema General de Regalías, el cual comprende las etapas de: (а)
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formulación y presentación de proyectos; (b) viabilidad y registro en el Banco de
Proyectos de inversión; (c) priorización y aprobación y (d) ejecución, seguimiento,
control y evaluación, en armonía con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.4. del
Decreto No. 1821 de 2020.

Que la Ley 2056 de 2020 en su artículo 32 establece que desde la presentación
hasta la aprobación del proyecto de inversión la instancia u órgano correspondiente
deberá registrar y evidenciar la información requerida en los sistemas que oara el
efecto haya dispuesto el Departamento Nacional de Planeación.

Que, la Ley 2056 de 2020 en el articulo 36 define que:

"Las entidades territoriales receptoras de Asignaciones Directas (.. serán
las encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se
financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el Sistema
General de Regalías, así como de verificar su disponibilidad, conforme a la
metodologla del Departamento Nacional de Planeación"

Que la Ley 2056 de 2020 en el artículo 37 establece que los proyectos de inversión
que se financien con recursos del Sistema General de Regalías- SGR serán
ejecutados por quien designe las entidades u órganos de que tratan los
Artículos 35 y 36 de la precitada ley. Así mismo establece, que la entidad ejecutora
estará a cargo de la contratación de la interventoría, en concordancia a lo previsto
en tal disposición y la entidad ejecutora será la responsable de suministrar de  forma
veraz, oportuna e idónea, la información de la gestión de los proyectos que se
requiera e implementar las acciones que sean pertinentes para encauzar el
desempeño de los proyectos de inversión y decidir, de manera motivada, sobre la
continuidad de los mismos, sin perjuicio de las acciones de control a las que haya
lugar.

Que el parágrafo primero del artículo 37 de la Ley 2056 establece que la "ejecución
de proyectos se adelantará con estricta sujeción al régimen presupuestal definido
en la citada Ley, al de contratación pública y las demás normas legales vigentes".
El ejecutor garantizará a su vez la correcta ejecución de los recursos asignados al
proyecto de inversión, así como el suministro y registro de información requerida
por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control.

Que el parágrafo segundo del artículo 37 de la Ley 2056 determina que las
entidades territoriales beneficiarias de Asignaciones directas y del 60% de la
Asignación para la inversión Regional podrán ejecutar directamente estos recursos,
o la entidad ejecutora que designe.

Que el parágrafo tercero del articulo 37 de la Ley 2056 de 2020, establece que la
entidad designada ejecutora del proyecto por las entidades u órganos de que tratan
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